
Nátncr o 5 8. Dom ingo a s  dé Julio de 1838; Seis cuartos.

E ste  periódico, sale lot 
miércoles y  domingos, se sus
cribe en la  imprenta y  librería 
d cargo de D. Pedro M artínez 
que por las actuales circunstan
cias se ha trasladado á  está 
ciudad ,

P or ahora la suscricion en 
la  capital y  esta ciudad será 6 
rs. a l mes, t  5  por trimestre, y  
5 4  por alio llevado á casa de 
los Sres. suscritores á quienes sis 
les darán gratis los suplementos.

m

Se adm iten  siiscrician'cs p e 
ta  fu e ra  de ia  , cjirícl y  
j o  f s .  mensuales, 27  p e r  tr i
m estre , 5 a  por seis 11: es es ti 
1 0 0  po r alio fra n c o  de  
porte.

L a s  redam aciones if: d e 
les se huí ún  a l  i r .  (Jefe 
político; y  tos articu las y  
avisos líe- oficiales que se d i
rijan á  la  redacción seriili 
francos de porte

BOLETIN OFICIAL BE ALBACETE,

a r t i c u l o  d e  o f i c i o *

G O BIERN O  S tJP E R lO R  PO L ÍT IC O
OU LA PROVINCIA D E  A LBACETE.

C ircular numero  134.

Él S r .  P r e s id e n t e  de la ' J u n t a  Diocesana 
de C arta  jena  y M u rc ia ,  con fecha 14 del ac
tua l ,  m e acompaña, para su inserc ión  en  és
te  periódico, la s ig u ien te  c ircu lar .

J u n ta  Diocesana de R egu lares  de C a r ta je -  
n a  y M u r c i a - d o n  fecha 16  ̂ de M arzo ú l t i 
m o  se c irculó  d irec tam en te  á los Señores cu 
ta s  de esta diócesis lo s igu ien te .=C om unicada  
po r  el G ob ierno  de S . M . la in s trucc ión  de 
9  de 'Agosto del año p róx im o p isado, para el
cu m plim ien to  y e jecución de la ley de 2 0  de
ju l io  del mismo, é  in v i tad a  por las Oficinas 
de H acienda pública tan to  de esta p rovincia  
com o de h  de Albacete, para que 4 la m a 
yo r  brevedad se le rem ita  la clasificación de edades 
i p jos Esclaustrados y Secularizados de que t r a -  

,  pl articulo 23 de dicha Ley, y 2 5  de la 
i n s t r u c c i ó n ;  en sesión que celebró en 12 del

• nic acor dos 
c o m e n  , ge inserten  los dos artículos para

• m de los interesados, que son los 
conocimien gy de la Ley. Esta pensión
siguientes. ‘ eajeS para  los Sacerdotes y

MfS
de seis para los que hayan cum pl do esta e -
á ad. Los Coristas y Legos que se hallen ím= 
medidos de t raba ja r ,  á juicio de las Jun tas ,  
p e r c i b i r á n  tres reales diarios, hasta la edad de 
6 0  años, V cuatro  después -le esta. N o  estan
do impedidos» y U n iendo  la edad de 40  anos, 
p e rc ib irán  la misma pensión de tres y cu a -  
Ero reales. Los que n i estén impedidos, ni

tengan  40  años, solo p e rc ib irá n  po r  espoci®
de dos, la pensión  d e  tre s  reales diarios. Los
hospitalarios, á qu ienes  p ro h ib ía  su  in s t i tu to  
ascender á las ordenes sagradas, se conside
ra r á n  como Legos profesos, pe ro  si h u b ie r e n  
sido prelados en  sus conven tos ,  le  íes r e p u 
ta rá  como los Sacerdotes esc la estrados en  c u a n 
to  á la pensión que barí de p e rc ib i r= A r t í  2 3  
de  la Ins trucc ión . Las J u n ta s  Diocesanas d ic 
ta rá s  desde luego con acuerdo de los I n t e n 
dentes las m edidas conven ien tes  pa ra  h a c e r  
la clasificación de pensionistas de q ue  t r a t a
el art? 2 3  de la ley, y pasarán  s in  d em o
ra  los avisos opo rtunos  a las Oficinas respec
tivas  de H ac ienda  pública , para que segura 
ello, se abone la pens-on c o rre sp o n d ie n te  á 
cada uno ,  desde el día 2 ó  de J u l io  ú lt im o , 
en  q u e  fue  sancionada por S. * 3 .  la ley ci
tada. Concluida que  sea d icha  Operación, las 
J u n t a s  rem itirán  á este M in is te r io  u n  estado 
del núm ero  dé ind iv iduos  com prendidos era 
cada una  de las clases ért q u e  se d iv iden , 
tan to  los ordenados in  Sacris  como los Legos 
y los Coristas.

2" Q ue  se Oficie á todos los Síes. C u 
ras de esta Diócesis, par® q ue  les hagan  sa 
ber i  todos los in teresados que so h a llen  era 
sus respectivas P a r ro q u ia s ,  d i r i j a n  á la Stía- 
de esta J u n t a  sus fees de B autism o por 
conducto, pon ien d o  en  el pie ó reverso de 
ella cada una  el pueblo donde t ie n e  su re 
sidencia el conven to  en  que Últimamente per
teneció, é  igua lm en te  si tu v o  T\ov‘l<re s im b ó 
lico en la¡ re lig ión.

Q u e  in* coristas y  Lo»'05 Í vie se h a 
llen  im pedidas de t rab a ja r ,  flCiredttrra su im 
posibilidad por c e r t i f ic ad »0 A y u n ta m ie n 
to respectivo, en unió» d , i  C u r a  P a r r ó t e  y 
tóédico ó c iru ja n o .

4? Los Hespí';1 Iaf ’Us q u e  hubiesen ®!"do 
P re lados, presrf»<aran 8us títulos ó copias cer
tificadas de ellos.

á>? Conociendo Sa Junta no ser posible q,u@
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los in teresados r e m i ta n  tan p ro n to  c o m o q u i  
s iera , los d o cu m en to s  a r r ib a  c itados, p a ra  d a r  
cu m p lim ien to  á la ley; señala p a ra  q u e  lo 
ve r i f iq u en  el te rm in o  de un  mes, contado des
de  esta fecha, el q ue  pasado s in  haberlo  su 
f r i r á  el perjuicio q u e  h a ^ a  lugar.

T  a u n q u e  todos los ^ e ñ o re s G u ra s  d ie ro n  
cum plim iento ,  hac iéndo les  saber á los in te r e 
sados, no asi estos, pues muchos de ellos n o  
las h a n  rem itido ;  y siendo varias  las in v i t a 
c iones  po r  la contaduría  genera l ,  com o p o r  
las  de ambas provincias, para  q u e  se verifi
q u e  la remisión de la citada clasificación; e n  
sesión que celebró en el dia de ayer ,  e n tre  
otras cosas acordói se in se r te  en  los boletines 
oficiales de esta p rovincia  y de la de A lb a 
cete, la dicha c ircu lar , p a ra  q u e  l l e g u e á n o -
ticia de todos los que no la hubiesen verificado
comprendidos en  la dem arcación  de esta d ió 
cesis, para que lo h a g a n  hasta p r im ero  de a 
gosto, que se les señala p o r  ú l t im o  té rm in o ,  
quedando privados de la pensión q u e  les c o r 
responda, á los q ue  no  lo e jecu ten . M u r c i a  
14 de J u l io  de IR oib^N ico las  D o m ín g u e z .^  
D. A . D .  L .  J .^ H ie g o  M üñano, se c re ta r io ,

E l  ^ r .  subsec re ta r io  del m in is te r io  de  la 
Gobernación de la R eninsu la  con  fecha ID 
del actual, me traslada de R e a l  o rd e n  loque  
eopio.

Ror el M in is te r io  de H a c ie n d a ,  e n  50  del 
mes último, se dijo  a l de la G o b e rn a c ió n  de 
la R an insu la  de R eal o rd en  lo  q ue  sigue.

Br. M in is t ro  de  H ac ien d a  dice con  
esta fecha al p res id en te  de la J u n ta  p r in c ip a l  
d e d ie z m o s  lo s i g u i e n t e . t r H e d a d o c u e n t a á ^ . M ,  
la augusta R eina G obernadora  de la co m u n ica 
ción  de R. feeba en 6  dei co rr ien te  J u 
n io ,  en la cual me consulta  acerca de la i n 
te ligencia  de la R ea l  orden de 1^ de A b r i l  
p róx im o pasado, p reguntando  si los productos 
de obras pias, m em orias  y  capellanías vaeantes 
que  por dicha Real orden  se declararon apli
c a r e s  al sostenimiento del culto  y  clero, en  
v irtud  de lo dispuesto po r  la ley de d® 
Ju lio  último, pertenecen desde la fecha de la 
espresada ley á 1̂  J u n ta s  diocesanas, deb iendo  
las Diputaciones provinciales e n treg a r  á estas 
las sumas que desde entonces h u b ie ren  p e rc i
bido; y M. teniendo en consideración que 
dichas cantidades han sido en tregadas á las D i 
putaciones, é invertidas por estas e n  c u b r i r  
as urgencias de la guerra, b a jó la  c r e e n c i a d ^

s e r t i ^  jcsolven que la espresada Real o rden  
ac lara toria  de 19 de A bri l  último solo e m p l e a  
a Umcr ^ t o d c s d e e l  dia d e su p u b licac i® ® ^  
quedando Diputaciones provinciales en p ® ^  
cestón de los fondos que  an te riorm ente  h u b ie -  
^  t ^ u d a d o  de o l l ig a c ie n  de da rcuer t^  
b ^ h l o s ^ ^ ^ ^  ^  ^ t r á m i t e s  ya c s t ^

p o r ^ l ^ r . M ^
^ i s t r o d e l d  G obernac ión  R a s l ^ á  
p t t r ^ t t i n t e h g e n c G y  s i g u i e n t e s .

L® qtt^ ^oA tu n ico á  ^tt intelLt

geneta y demas fines q t^  puedan convenir. 
D ios g u a rd e  a T T .  m uchos años. G h in c h i l la  
2 3  de Ju l io  de f 3 3 3 .^ E .  G. D. L ^ I g u a e io  
G a to  G a rc ía .^ ^ e ñ o re s  alcaldes c o n s t i tu c io n a le s  
de los pueblos de esta p ro v in c ia .

I N T E N D E N G I A  D E  L A  D R G N I N G I A  D E
AEBACETE.

H o  siendo conocida de todos le instrucción 
aprobada por 3. M , en 5o  de J u n io  anterior pa
r a  llevar e efecto la ley de la misma fecha ro
bre continuación del diezmo por un año masi y 
no siendo faail insertarla en e lh o le t in  oficialpots 
sn mucha estension, he dispuesto se inserten los 
artículos de la misma instrucción, cuya ejecución 
corresponde á los particulares contribuyentes ai 
diezmo, para que llegando por este medio á su 
noticia puedan darles el debido cumplimiento.

Articulo La  recaudación de l a c o n t r ib u -
cion decimal se ha de fundar en tazmías o re 
laciones formadas por los contribuyentes. Estos do
cumentos serán indispensablemente visados por eü 
respectivo cura párroco de la feligresía ó  pueblo 
donde se devengue el diezmo ó la primicia.

A rt.  ^ i  hubiese mas de un párroco en
cada pueblo pondrá el visto bueno en las tazmías 
el de la  feligresía á que pertenezca el contr ibu
yente, y en los anejos ó filiales desempeñará este 
encargo el eclesiástico encargado de la cura do 
almas.

A rt,  2 6 , E n  la forma prevenida en los a r
tículos anteriores presentarán también los contri
buyentes las tazmías ó relaciones r e sp ec t iv a sá lo s  
frutos de todas clases obtenidos desde de M ar
zo último, en q u eem p ezó  el corriente año decimal.

Donforme á estas tazmías pagarán los contri
buyentes sus adeudos por el diezmo y primicias 
bien se arrienden estos, bien se tnanegen poq 
administración.

A rt ,  ay,  La exacción de tazmías ó relacio
nes individuales se hará por los colectores, de^ 
biendo entregar cada contribuyente la suya den
tro de un breve término, que no pase de ocho 
dias contados desde la invitación pública que ha
rán  al efecto los mismos colectores,

A rt.  afi. Las tazmías ó relaciones individua-» 
les de cada pueblo ó feligresía se num erarán  por» 
el respectivo colectora y formándose una relación 
que exprese individual y clasificadamcnte con cla^ 
ridad todo el resultado de ellas, se pasaron ^  
recolector encargado de la silla, que am » ^ .  ^  
colector con una copia de dicha r c ^ b . . .  t . 
ginat y la copia de ella s e r á n  i o n » '  por efi 
colector y visados por el a l c a l d e  o smmeo precuó 
rador del pueblo á que c o r r e s p o n d a n  las tazm ías

A rt, 5 a ,  Las o c u l tac io n csú o m is icm ^ d eq cc í  
adolezcan las tazmías ó ^ a^ 0i ^ a fi»dhidualesda^ 
rán  lugar á su re c t i f i c a c ió n  sin que se dctc^gcí 
por ella el curso ó remisión de las tazmías á 
recolectores de las sillas, cualquiera altctaciora 
que recibieren por efecto de dichas rectificación^
será objeta relación adicionad t^» i-^
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tir^n los colectores al recolector do la silla, y e s -  
te á la administración diocesana en los mismos 
túrmioos que lo hayan sido los documentos p r i 
mordiales.

Art. 55 . Los contribuyentes al d iezm o y  p ri
micia tienen el derecho de pagar eo f r u t o s y e s -  
pecies de sos cosechas, ó  e n  dinero metálico, el 
todo d la parte de sos adeudos que tengan por 
C o n v e n i e n t e s  ecsigiendo recibos de los colectores 
particulares, ó de los recolectores de las sillar, si 
á ellos llevasen el imnorte de sos cuotas.

Tam bién ecsigirán recibo de los colectores cuan
do satisfagan en especie los adeudos resultantesda 
ons tazmías ó relaciones.

Art. 54» Rara admitir el pago en d inera les  
colectores ó recolectores reclamarán del ayunta
miento del pueblo notas certificadas que espresen 
el precio corriente de los frutos y especies por 
el término medio de los tres mercados precedentes.

^ r t .  55 . Estas notas certificadas h a n d e a c a m -  
pañar á las tazmías precisamente.

A rt.  56. Los colectores formarán relaciones 
nominales de los contribuyentes, que en todo ó en 
parte pagaren en dinero el importe de los frutos 
por e l l o s  adeudados, y las remitirán á l o s  recolec
tores con s u g e c io u á lo  que se previene en el a r -

t íc u l^  ^ llegue á noticia de los alcaldes de
1̂  pueblos de la provincia y de los contribuyentes 
^1 diezmo y nadie pueda alegar ignorancia acerca 
ú c l e  mandado p e r f i .  M B s o b re e l  particular, he 
dispuesto se inserte e n e l b o l e t i n  oficial d é l a  pro
vincia. Ghinchilla tfi de Ju lio  de A.
D ,  8. L ^L orenzo  Fernandez de Reguera.

p re v in ie n d o  el a r t .  4^ de la L e í  de 3o de 
J u n t a  a n te r io r  sobre c o n t in u ac ió n  del Diezmo 
ño r  u n  año mas que á  los con tr ibuyen tes  con 
T  diezmo se les adm itirá  la m itad  de lo q u e  
d iezm en en  cuenta  de lo que  les corresponda
pa»ar por las contribuciones e x trao rd in a r ia s  de 
T ie r ra  que  para  las urgencias  sucesivas se de
cretaren , ó en su defecto en  las o r d in a r i a s d e l  
año próxim o de 1353, á fin de q u e á  t iem po  
oportuno  pueda tener lugar  p o r  parte  de es tas  
D e p e n d e n c ia s  de R entas el referido abono, he 
cre ído  oportuno  dár á conocer al público lo  
^ue  acerca  de los docum entos  con que cada 
^ ^ r r t b u y e n t e  al diezmo debe ac red i ta r  s u p a g o  

T le n c n lo s a r t íc u lo s  siguientes de la In s t ru c c ió n

rec ib o  r e q u in ta d o  g e  la forma es presada tomase 
de los c o n tr ib u y e n te s  el todo ó parte d e su  diezmo 
se rá  obligado á e n t r e g a r  en  las arcas del t i 
ra  r io  la lerdera p a r te  de su im porte  por v ía  
de condena ,  á  que hab rá  de someterse como 
co n d ic ió n  espresa del a r ren d am ien to .

A r t .  75  Los con tr ibuyen tes  al d ie zm o ,  que 
en el acto de e n treg a r  los productos de la de
c larac ión n o  reco jan  del a rrenda tar io  los r e 
cibos con la espresion y requisitos espresados 
n o  tend rán  acción á los abonos que  deban hacerso 
conform e á  la ley; ni por este n i  o tro  m o 
t iv o  que  tenga relación con dicha en trega  se les 
o irá  reclamación alguna.

Y  para  que  llegue á notic ia  de los A lca ldes  
de los pueblos de la P ro v in c ia  y de los con 
t r ib u y e n te s  al d 'ezmo, y nadie pueda a legar ig
n o ran c ia  acerca de lo m andado  por S. M. sobre 
el p a r t ic u la r ,  he dispuesto estender esta c ircu la r  
y  hacerla  in s e r ta r  en el B o le t ín  oficial de la 
P ro v in c ia .  C h inch il la  19 de Ju l io  de 1858.—P, 
A .  D. S . I .n L o re n z o  F ernandez  de R eg u era ,

L a  D irección Genera l de A duanas  y Resguardos 
con  fecha 6 del actual m e dice lo q ue  sigue.

« E l  Sr, Subsecre tario  del M in is te r io  de H a 
cienda con fecha de 50  de Ju n io  ú ltim o dice 
a  eíf.a D irecc ión  general lo que sigue.

“  Sr. M in is t ro  de estado, como Presidente; 
del Lo use jo de Señores M in istros, ha com un icado  
al de H acienda en 2 ó  del ac tual Ja R ea l ó n le n  
siguiente. S. M. la R e ina  G obernadora  con esta 
fecha se ha servido d ir ig irm e  el R ea l  decreto  
siguiente: El Estado A m erican o  de nueva G ra n a d a  
por decreto de 14 de M arzo ú lt im o  ha ab ie r to  
aquellos puertos al comercio español, a d m it ie n d o  
los buques mercantes y los productos n a tu ra le s  
y  m anufactu rados de España  en los mismos té r 
m inos y con las mismas seguridades q ue  se 
adm iten  los de las naciones amigas. E n  su c o n t  
secuencia he ven ido  e n  d ec re ta r  com o R e in a  
G obernadora  á n om bre  de m i  augusta H ija  Ja 
fxeina Doña Isabel I I ,  y oido el consejo de M i
nistros, que  en lo sucesivo las em barcaciones 
m ercan tes  y las predaciones de nueva G ran ad a  
sean admitidas como las de la» naciones am igas  
en los puertos de la Penínsu la  é  Islas adyacentes  
que están habilitados para el comercio e x t r a n je ro  
con sugecion á las leyes y disposiciones v igentes  
respecto al m ism o comercio. Lo que  de R ea! 
orden  traslado á V .  E. para su in te ligencia  y  
efectos correspondientes en  ese M in is te rio  de su  
cargo» X «le la propia Real ón len  com unicada  
por e expresado Sr. M in is t ro  de H a c i é n d a l o  
traslado a V. í>. para los mismos fines, v q u e  
la circule a todas las aduanas del R e in o  

i  la Dirección la inserta  á V . S.

r reV! - V r  s. M. en la misma fecha que 
K í a d a  ley con el Gn de facili tar  6U cu m 

plim ien to . ^ os arrendatarios del diezmo no  
A r t .  / ■ j e ios contribuyentes n in g u n a

i .  vil id íiiberia a \  . o , niara gue
disponga su p u n tu a l  cum p lim ien to ,  v se 
pu iique en  el Boletín  oficial p a ra  imciígencia

da las especies d iezm ao s  y entregadas, y de 
1 . cantidad e n  me tá l i c o  que h u b ^ a  percibido 
: nr 6U valor. Estos recbios l l ev a r an  el V? B: 
V  Alcaldes y G u r a s  pár rocos  de la vecindad 
de los contribuyentes, sin cuyo requisito no p ro 
ducirá  n ingún efecto.

A rt 74 E l a rren d a ta rio  del diezm0 %we sin

Lo que  se Lace saber td r m « l i 0 del Bo«
le tin  oficial de esta l'rovinc^ í)ara conoc im ien to  
ae ¡OS h a b i t a n t e s  de la ( »hihcliil|a v  Julio
16 de 1838. R. A . E  Lorenzo ler-:
nandez de Reguera.

Lft Dirección General de Aduana»' f  Ees*
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! 4 l
g u a rd es  con fecha 6 del actual me dice lo 
q u e  sigue.

Eí E x c i t o . Sr. Secre tario  de E s tad o  y del 
D esp ach o  d » I l ic ie n d a  lia c o m u n ic a d o  á esta 
D ire c c ió n  con fecha 5  del ac tu a l  la R ea l  o r 
d e n  siguiente.

El Sr. P re s id en te  del Consejo de Sres. M i
nistros con fecha 28  del p róxim o J u n i o  me 
dijo  lo que  s ig u e— La augusta R e ina  G o b e r 
n a d o ra  se ha servido d ir ig irm e  co n  esta fe
ch a  el R eal decreto s ig u ien te— P o r  R ea l  de
c re to  de 12 de Se tiem bre  p róx im o  pasado se 
m andó que las em barcaciones m ercan tes  de V e 
nezuela fuesen adm itidas como las de las N a
ciones amigas en ios puertos  de la Penínsu la  
é  Islas adyacentes habili tados para  el comercio 
ex tran je ro .  P os te r io rm en te  las Autoridades de 
aquel Estado han  decretado en  12 de M a r
i o  del presente año, que en  los puertos de V e 
nezuela haya completa igualdad en tre  los b u 
ques mercantes españoles y ios venezolanos p a 
ra  el pago de deiechos de puerto ,  y para los 
de  A d u an a  po r  las p roducciones y m an u fac 
tu ras  españolas que los mismos in t ro d u zcan .  E n  
su c o n s e c u e n c i a ,  y s i n  em barga  de que hasta
ahora  no se ha llan  defin it ivam ente  arregladas 
la s  relaciones comerciales e n tre  ambos países; 
h e  venido en  decretar á nom bre  de mi au
gusta H ija la R eina Doña Isabel ir, y h a b ie n 
do oiilo el d ichímen de mi Consejo de M in is 
tros, lo siguiente.

A rtícu lo  1“ Se procederá  desde luego á
igualar para «I pago de derechos de pu er to  en 
Jos de la P e n ín su la  é Islas adyacen tes  á los 
buques mercantes venezolanos con los españoles 
de igeal clase.

A rt .  2". Los productos y  fru tos de V e n e 
zuela introducidos en los mencionados puertos  
españoles por buques m ercantes venezolanos, 
pagarán los mismos derechos de en trad a  q ue  
si lo  fueran en buques españoles.

De Real orden  lo traslado á V . E . para su 
conoc im ien to  y  efectos consiguientes en ese M i
nisterio  de su cargo.= 1  de la propia Real o r
den lo traslado á V. S. para  que disponga 
lo conveniente á su cu m p lim ien to ,  a cuyo fin 
lo  circulará á todas las A d u an as  m arítim as.

V  la Dirección lo comunica á V . S. para 
que  disponga su p u n tu a l  observancia y  p u b l i 
cación en el Boletín  oficial para  conoci
m ien to  del comercio, avisando haberlo  ver i
ficado.

Dios guarde á V- S. muclios años. M a 
drid 6 de Ju l io  ¿e 1838—José  de S a n  M i
nan."

*"0r se hace saber por m e d io  del Bole
t a !  0 m>al de esta Prov inc ia  para  c o n o c i m i e n 
to  c e  oa habitantes de la misma. C h i n c h i l l a  
16 de Julio  de 1 8 5 3 - P .  A .  D. S. I - L o r e n z o
F e rn a n d e z  de Reguera.

d . l o r e n z o  F e r n a n d e z  d e  r e g u e r a
^ o ro nel r e | i rad o  de L la n te r í a ,  C ontador de
Renta» ,ye ebta P rovincia  de Albacete, é I n -
te.nuev.tc subdelegado in ter in o  de las m ism a
en  eila

P o r  el presente íiagO saber: Q ue habiendo  
re » n i> " 0  «a junte Diocesana de este obispado de 
C artag en a  da conformidad 60$ 1* Jel  ? Real

in s trucc ión  de t r e in ta  de J u n i o  ú l t im o  q u e  
m anda  la c o n t in u ac ió n  de la c o n t r ib u c ió n  de
c im al y p r im ic ia l  po r  el p resen te  año , que  se 
proceda, al a r re n d a m ie n to  (le las especies d e ' l a n s  
ganados de todas clases y m in u c ia s  d evengadas  
desile p r im ero  de M arzo  ú l t im o ,  y q ue  se de
venguen  hasta fin de F e b re ro  p ró x im o  v e n id e ro  
lie d ispuesto que  el re m a te  p o r  lo respec tivo  á 
esta ciudad y P ilas  d ep en d ien te s  de su d is t r i to  
se verifique en  el D om in g o  v e in te  y nueve  del 
co rr ien te ,  en el Edificio  de las T erc ias ,  desdo 
las nu ev e  á la* doce de su m iña na; y que era 
el caso de e jecu tarse  m ejora  del c u a r to  ó dé
cim o sea p rec isam en te  en  los dos días s igu ien tes .  
L o  que  se a n u n c ia  por m ed io  del p resente , pa ra  
que los q u e  q u ie ra n  in te resa rse  en  d icha  su 
basta b ien  sen en el todo ó  por pilas c o n c u r r a n  
y hace r  sus posturas e n  d icho  día. C h in c h i l la  
2 0  de J u l io  de 1838— Lorenzo  F ern an d ez  de 
R eg i je ra = lJ¿ las= C h in ch i l la 2.Tgueruela=:íloya G o n -  
za lo= B one te= V ilJa r= C o rra f- r i i ! i io = :F u en tc  a lam o 
=P reto la= :P ozo  c a ñ a d a n F e l ip a .

PA R T E  NO OFICIAL

Conspiración Carlista dcscúbicrtc 
Madrid.

en

Del C orreo  N ac iona l  copiam os ín s ig u ien te .
A caba de descubrirse una  conspirac ión  c a r 

lista en esta curte, cuyo  objeto era levantas* 
un a  facción que  debía d a r  el g r i to  de reb e l ió n  
en la ta rde  dei 14 del ac tua l .  E l gefe q u e  Lab ia  
de ponerse á su cabeza, la isnjger, dos de loa 
princ ipa les  conspiradores  y otros varios i n d i 
viduos complicados en esta horr ib le  t ra m a ,  
han  sido sorprendidos y se hallan en  poder 
de la a u to r id a d , é igua lm en te  las p ruebas  
irrecusables de su delito, como so ti fusiles te r
cerolas, pistolas, lanzas, sablee, caballos car-»

p u e T 'd e  S e ^ ’í  "=  h

pero cree con fund am en to  q ue  este nona-, 
bre  sea supuesto.

Iiacia ya dias se seguía el h ilo  de cst*  
conspiración por ja au to ridad su p e r io r  m i l i ta r  
del distriro , destinando con e f e  objeto n¡gQ_ 
na fuerza q u e h a s ij 0 la q»e  ha hecho taQ 
im por tan te  captura  p ajo la d irección  (ie t]Q 
ayudante  de R M y de ° t r °  tlei t i e r n o .  Sr» 
cap itán  genera]. ,

T rasm itirem os á nues tros  Actores I0g j¡ 
menores q „ e mo6 ad qu ir iendo  sobre es te  
desesperad», 7 debe llamarse, tem atÍT ,  
de rebelión,

Imprenta ¿ cargo de D Pedro Maríicea»
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